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de otorgamiento de la correspondiente escritura pública 
de escisión como fecha a partir de la cual las operaciones 
de la unidad económica objeto de la aportación se habrán 
de considerar realizadas a efectos contables por la socie-
dad beneficiaria, y como fecha a partir de la cual el accio-
nista único de la sociedad escindida habrá de participar 
en las ganancias sociales de la sociedad beneficiaria.

Así mismo el accionista único de la Sociedad «Securitas 
Seguridad España, Sociedad Anónima», (Sociedad Uniper-
sonal), como consecuencia de la escisión, decidió la reduc-
ción del capital social que se encontraba fijado en la cantidad 
de 46.003.144,05 euros, en la cifra de 2.510.117,91 euros, 
dejándolo establecido en la cifra de 43.493.026,14 euros. 
Igualmente resolvió reducir su cuenta de Reservas Volunta-
rias, que se encontraba fijada en la cuantía de 4.712.104 euros 
en la cuantía de 1.034.263,09 euros, quedando, en consecuen-
cia, determinada en la cantidad de 3.677.840,91 euros.

Por su parte, «Securitas Transport Aviation Security, So-
ciedad Limitada» (Sociedad Unipersonal) resolvió efectuar 
una ampliación de su capital social (que se encontraba fijado 
en la cifra de 303.512 euros), en la cifra de 3.544.381 euros, 
dejándolo establecido en la cifra de 3.847.893 euros.

Se hace constar expresamente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas el derecho que asiste a los accionista/socio y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión, 
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los 
balances de escisión. Asimismo y en cumplimiento del 
artículo 243.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho que asiste a los acreedores de 
cada una de las sociedades que participan en la escisión a 
oponerse al presente acuerdo en los términos estableci-
dos en el artículo 166 de la mencionada Ley.

Madrid, 28 de junio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración de «Securitas Seguridad España, Socie-
dad Anónima», (Sociedad Unipersonal) don Manuel Mo-
rales Otal, y el Administrador Unico de «Securitas Trans-
port Aviation Security, Sociedad Limitada» (Sociedad 
Unipersonal) don Eduardo González García.–44.746.

1.ª 2-7-2007 

 SERUSAN, S. A.

(En liquidación)

Disolución de la sociedad

La Junta General extraordinaria y universal de socios, 
celebrada el día 14 de junio de 2007, acordó, por unanimi-
dad, la disolución de la sociedad por la causa prevista en el 
artículo 260.1.1.º de la Ley de Sociedades Anónimas, con 
acogimiento al régimen previsto en la Disposición Final 
Segunda de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre.

Sant Cugat del Vallés, 27 de junio de 2007.–El Liqui-
dador único, Jesús Serra Farré.–44.854. 

 SERVESUB, S. L.
Convocatoria de Junta general de socios

Por decisión del Administrador Único, la sociedad 
«Grupo FSM Vertispania, Sociedad Limitada», represen-
tada para el ejercicio del cargo por Don Juan Andrés Sán-
chez Méndez, se convoca a los señores socios a la Junta 
general ordinaria de la sociedad a celebrar en Rubí, Carre-
tera de Ullastrell, s/n (Can Carreras), el día 20 de julio de 
2007, a las diecisiete horas, con arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Aprobar, si procede, las Cuentas Anuales de 
la sociedad (Balance, Cuenta de pérdidas y ganancias), el 
Informe de Gestión, así como el Informe Medioambien-
tal de la compañía y de la propuesta de aplicación del 
resultado, correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 
de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobar, si procede, la gestión del órgano 
de administración.

Tercero.–Trasladar el domicilio social de la sociedad 
a la población de Sant Cugat del Vallés, Av. Can Fonta-
nals, s/n.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho de cualquier socio a obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que hubieren de ser sometidos a aprobación.

Rubí, 13 de junio de 2007.–El Administrador, Juan 
Andrés Sánchez Méndez, por «Grupo FSM Vertispania, 
Sociedad Limitada».–44.396. 

 SERVICIOS SECURITAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

SECURITAS AIRPORT SERVICES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y artículo 94 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace 
público que el accionista único y el socio único, respec-
tivamente, de las sociedades «Servicios Securitas, So-
ciedad Anónima» y «Securitas Airport Services, Socie-
dad Limitada», con fecha 27 de junio de 2007, aprobaron 
la escisión parcial de la sociedad «Servicios Securitas, 
Sociedad Anónima» (Sociedad Unipersonal) (sociedad 
escindida), segregando una parte de su patrimonio en 
beneficio de la sociedad «Securitas Airport Services, 
Sociedad Limitada» (Sociedad Unipersonal) (sociedad 
beneficiaria).

La escisión se acordó con respeto al Proyecto de Esci-
sión que quedó depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid con fecha 14 de junio de 2007, señalándose el
día de otorgamiento de la correspondiente escritura pú-
blica de escisión como fecha a partir de la cual las opera-
ciones de la unidad económica objeto de la aportación se 
habrán de considerar realizadas a efectos contables por la 
sociedad beneficiaria, y como fecha a partir de la cual el 
accionista único de la sociedad escindida habrá de partici-
par en las ganancias sociales de la sociedad beneficiaria.

Asimismo el accionista único de la sociedad «Servi-
cios Securitas, Sociedad Anónima» (Sociedad Uniper-
sonal), como consecuencia de la escisión, decidió la 
reducción de su patrimonio en la cuantía de 413.037 
euros mediante la reducción del capital social que se 
encontraba fijado en la cantidad de 103.080 euros, en la 
cifra de 23.580 euros, dejándolo establecido en la cifra 
de 79.500 euros. Igualmente resolvió reducir su cuenta 
de Reservas Voluntarias, que ascendía a la cantidad 
de 1.701.984 euros, en la cuantía de 389.457 euros, de-
jándola establecida en la cantidad de 1.312.527 euros.

Por su parte, «Securitas Airport Services, Sociedad 
Limitada» (Sociedad Unipersonal), resolvió efectuar una 
ampliación de su capital social (que se encontraba fijado 
en la cifra de 3.006 euros), en la cifra de 57.096 euros, 
dejándolo establecido en la cifra de 60.102 euros. La 
ampliación del capital social se realiza con una prima de 
asunción en conjunto, de 355.941 euros.

Se hace constar expresamente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas el derecho que asiste a los accionista/socio y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión, 
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los 
balances de escisión. Asimismo y en cumplimiento del 
artículo 243.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho que asiste a los acreedores de 
cada una de las sociedades que participan en la escisión a 
oponerse al presente acuerdo en los términos estableci-
dos en el artículo 166 de la mencionada Ley.

Madrid, 27 de junio de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de «Servicios Securitas, Sociedad 
Anónima» (Sociedad Unipersonal), don Manuel Morales 
Otal, y el Administrador único de «Securitas Airport 
Services, Sociedad Limitada» (Sociedad Unipersonal), 
don Eduardo González García.–44.745.

1.ª 2-7-2007 

 SISTEMAS 2001, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en 
Madrid, calle Serrano número 3, 3.ª planta, el día 7 de 
agosto de 2007, a las doce horas en primera convocato-
ria, o el siguiente día, 8 de agosto de 2007, en el mismo 
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria si pro-
cede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-

lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, corres-
pondientes al ejercicio 2006.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Cuarto.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Quinto.–Informe y acuerdo, en su caso, sobre las audi-
torías.

Sexto.–Fijación de la Retribución del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para elevar a público.
Noveno.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Madrid, 22 de junio de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Juan San José Serrenes.–43.743. 

 SISTEMAS TÉCNICOS 
DE ACCESORIO Y COMPONENTES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Anuncio transformación

La entidad Sistemas Técnicos de Accesorio y Compo-
nentes, Sociedad Anónima, con CIF A-15.799.307, y 
domicilio social en Padrón, Polígono Industrial de Picu-
sa, s/n, adoptó en Junta General, con fecha 1 de junio
de 2007, el acuerdo de transformar la forma jurídica de la 
entidad en sociedad limitada.

Padrón, 20 de junio de 2007.–El Administrador único 
de la entidad, Carlos Vega Vales.–43.979.

1.ª 2-7-2007 

 SMITHS MEDICAL ESPAÑA, S. R. L. 
(Sociedad absorbente)

TÉCNICAS MÉDICAS MAB, S. A.
Unipersonal

 (Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales de «Smiths Medical España, Sociedad 
Responsabilidad Limitada» y «Técnicas Médicas Mab, 
Sociedad Anónima Unipersonal», adoptaron por unani-
midad, en sus respectivas reuniones de fecha 27 de junio 
de 2007, el acuerdo de fusión mediante la absorción de 
«Técnicas Médicas Mab, Socidad Anónima Uniperso-
nal» por parte de «Smiths Medical España, Sociedad 
Responsabilidad Limitada», con disolución sin liquida-
ción de la sociedad absorbida, traspasando en bloque su 
patrimonio a la sociedad absorbente con la consiguiente 
asunción por parte de dicha sociedad de todos los bienes, 
derechos y obligaciones dimanantes del patrimonio de la 
sociedad absorbida, así como los Balances de fusión ce-
rrados a 31 de diciembre de 2006.

Los acuerdos de fusión adoptados han tenido como 
base el proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid y Barcelona de conformidad con el 
artículo 226 del Reglamento del Registro Mercantil y se 
ajustan plenamente al mismo.


